




































































































































































































Pro r • c:r;�Sl\E DE LI::ON: 

ACTA Nº 22 

Página NU CJC) 

p r o v i ne .i 1..1 o e n u n a r e< 1 i ó n el e l 1J· a 1' s • r.- :i :J e 1.'..tSO se oa y efectivamen-

te la prictica O mejor dicho la realidad lo demuestra que

así es. Yo esto; de acuerdo con que el asunto debe ser mc�i-

tado, porque la tendencia �ue yo quiero subrayar aquí es que

se tenga cuidado con esto del es�ado de emergencia y de la

suspensión de gar�ntías. Yo podría estar de acuerdo con la 

propuesta reformutoria que hace el Doctor Ricord, teniendo 

en cu0nt¡) que efcct i.vam<:•ntc el Ejecutivo necesita tener arm<Js 

par�, arm�s digo jt1rídicas, para capear o dÍg�mos así, resol-

ve r �; i t. u u e i o ne s d e 0 m () r 'Je ne 1 a ; pe ro yo no e r e o que se a ne ce -

sariu rn53 tiempo. /\c.lemiír.,, no es conveniente, porque plazos 

rno�_¡or e�� :::r� �)restar í étn par a übusos, abusos ele poder. Yo, por 

lo L111to, pc,cirío estar ele acuerdo con lu modificación de hasta 

rl i E:' z el r .-:t s , :·} ':' r o '/ o CJ l.l l 0 r o p l a n te u r otro cJ s ll n to . Y es que el 

pflr r ;., f 0 e) r:, 1 ord i nul c1uc es télmos viendo impl icu otra cosa, 

que yo r 1 :_i i ero poner en c.v iclenc i u pura que se ten<.J u e lür iduc;.l 

si nosotrof: estal,lec<:�mos que se debe conocer por 

l /\ r- 1 , e....., 0 cc_,•1 ,-,<.) ;, e� l l.,1mc , Con se J. o N uc ion a 1 el e l,el.J is 1 ación,
'.l .. , ZI : 11 ._) L - (.1 , 1 

c·l u0 cr,.:t O ele estado (I,_. emergencj a o de suspensión de léls 

<) p.:.irci clero·_,�trlo, so supone entonces c1ue debe haber una reu

Es to, u su vez, impl icc1 que si la 






































































































